
   

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)   

REF: PROCESO: 110013103013-2023-00040-00 

  

1. En atención a lo solicitado por el memorialista en el escrito precedente 

(archivo 16), por secretaría procédase a elaborar los oficios ordenados en autos del 

8 de febrero y 31 de marzo de 2023, donde se decretó el embargo y retención de 

las sumas de dinero en las cuentas de ahorros o corrientes, CDT y/o CDAT,  y 

derechos fiduciarios etc., que posea la sociedad ejecutada en las entidades 

financieras, bancarias y fiduciarias señalas en el escrito de medidas cautelares, 

indicando lo señalado en el numeral 2 del artículo 594 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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